
Resolución No169/ 17
Acta NoO47 I 17

L Suárez, 22 de nov¡embre de 2017.-

VISTOT lo establec¡do eñ la ley 79212 en su artículo 12.- "Son atribuciones de los
I.4unicipios" nurneral 3 "Ordenar gastos e inversiones de conformidad con lo
establec¡do en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones
presupuestales y en el respectivo plan financiero, así como en las disposiciones
vigentes". Y lo establec¡do en el artículo 14.-..Son atr¡buciones del Alcalde,,,
numeral 5 \'Ordenar los pagos municipales de conformidad con lo estabJecido en el
presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el
respectivo plan financ¡ero, así como en ¡as disposiciones vigentes,,.

CONSIDERANDOT I)Que se recibieron las partjdas del Fondo de
Feriascorrespondieñtes al mes de Octubre de 2017 mediante las cuales se
solventaron estos gastos,
II)Que los pagos efectuados corresponden a gastos realizados en virtud de los
proyectos aprobados por este Concejo, de acuerdo a planilla adjunta.
I¡I)Q!e este Concejo autorizó a la Alcaldesa a realizar gastos ;obre el Fondo de
Ferias según Resotuciones Nol36/77, Nof44/17, No154¡17, NoI57/f7 y No163/17.
En las cuales se detallaron proveedores, conceptos y montos est¡mados según lo
establec¡do en el art. 14 del TOCAT

Atento a lo precedentemente expuesto

EL CONCE]O MUNICIPAL DE ]OAQU¡N SUAREZ

RESUELVE:

1) Aprobar la rendición de gastos e invers¡ones realizados en el período
20/10/17 a) 19/11/17 correspondientes al Fondo de Incentivo para la
Gestión Municipal por el monto total de gU463.82O (pesos Uruguayos
cuatrocientos sesenta y tres mil ochocientos veinte).
Comuníquese la presente a la Direccióñ General de Recursos Financieros,
Secretaría de Desarrollo Local y Part¡cipación y Contador General
Regístrese en los archivos de Resoluciones de¡ lyunicipio.
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